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Resolución Rectorall o 0107-2018-UNAP
Iquitos, 19 de {: ero de 2018

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Rector al W 0067-2018-UN/\P, del 18 de enero de 2018, se resuelve autorizar el
viaje, en comisión de servicio, a la ciudad de Lima, del n al 23 de enero de 2018, de don Heiter Valderrama
Freyre, rector de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), para que asista a la reunión de
trabajo convocada por la Dirección General de Gestión de Recursos Públicos del Ministerio de Economía y
Finanzas (MEF), así como para que realice otras gestiones inherentes a su cargo en el Ministerio de
Educación (Minedu);

Que, es de necesidad institucional extender el viaje a a ciudad de Lima, hasta el 24 de enero de 2018, de
don Heiter Valderrama Freyre, rector de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana;

Que, por las razones expuestas, es conveniente ampliar los alcances de la Resolución Rectoral W 0067-
2018-UNAP; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley W 30220 y el Estatuto de la UNAP;

SE RESUELVE:

ARTíCULO ÚNICO.- Ampliar los alcances de la Resolución Rectoral W 0067-2018-UNAP, del 18 de enero de
2018, estableciéndose que se extiende la autorización de viaje a la ciudad de lima, hasta el 24 de enero
de 2018, de don Heiter Valderrama Freyre, rector ee la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana
(UNAP), en mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución rectoral

Regístrese, comuníquese y archívese.
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